
DECRETO N° 1.369

LAJA, abril 30 del 2012.-

V I S T O S :

1) Licencias médicas Pre y Postnatal presenta por KARINA MONSALVE CASTILLO,
Funcionaría Municipal a Contrata, asimilada al Grado 16° E.M.,
2) Decreto Alcaldicio N° 3.649 de fecha 30.11.11 que prorroga nombramiento de
Cecilia Martínez Inostroza como Funcionaría Municipal a Contrata, asimilada al
Grado 16° E.M., para cumplir funciones en el Departamento de Administración y
Finanzas como Secretaria de Adquisiciones y compras municipales e inventarios;
3)Lo dispuesto en la Ley N° 18.883, sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales;
4) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones;

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, y el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.- MODIFÍQUESE a contar del 01 de enero del 2012, el Decreto Alcaldicio N° 3.649
de fecha 30.11.11, en su artículo primero, inciso 4, cumplirá funciones
administrativas en la Secplan e Inventarios .

2. -REMÍTASE ef presente Decreto al Depto. de Administración y Finanzas.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCH1VESE.-
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